
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-046-2019-00315-002 
EJECUTANTE:   EUCLIDES ENRIQUE MORENO MORENO 
EJECUTADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES – CREMIL - 
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  
 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección segunda, Subsección “D”, mediante auto de 16 de 

septiembre de 20213, por medio del cual revocó el auto de 21 de octubre de 20214, 

a través del cual negó el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, se requiere al apoderado de la parte demandante para que, en el 

término de 10 días contados a partir de la notificación del presente proveído, adecué 

las pretensiones de la demanda, de conformidad con los parámetros indicados por 

el Ad-quem en el auto de 16 de septiembre de 2021. 

 
Cumplido lo anterior, por secretaría, ingrésese el expediente para resolver lo 

pertinente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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3 Documento 24 del expediente digital.  
4 Documento 08 del expediente digital.  

mailto:jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsfzkLtmv3FEmPUZqi-XFFcBwBmcQdU2BModrCIWgzikQg
http://www.ramajudicial.gov.co/


EXPEDIENTE No.: 11001-33-42-046-2020-00266-00 
DEMANDANTE: MARÍA XIMENA ROMERO NIAMPIRA  

DEMANDADO: FOMAG - FIDUPREVISORA 

 

Elkin Alonso Rodriguez Rodriguez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 046 
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